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Panamd, 24 de diciembre de I g9g.

Licenciado
CARLOS E. ICAZA E.
Director General de Aduanas
E, ,S. D.

Señor Director:

En cumplimiento de nuestrasfunciones de "consejeros jurídicos,' de los
funcionarios públicos administratiios, damos contestación a su Nota No.TLI-
0L-676-DGA fechada 16 de octubre de 1g98, en la que nos consulta nuestro
criterioiurídico respecto a la interpretacióny aplicación del artículo 55 de la
Ley 30 de I de noviembre de 1984, "Por ta ciat se dictan medidas sobre el
Contrabando y Ia Defraudación Aduanera y se adoptan otras disposiciones,,.

La interpretación y aplicación del artículo 55 de Ia Ley 30 de g de
noviembre, modfficado a través det Decreto de Gabinete No.2S de J; de
febrero de 1990, publicado en Gaceta Oficial No.2I.47T de 16 de febrero de
1990, ha sido un tema sobre el cual se ha consultado de manera reiterada en
dferentes períodos a este Despacho, motivo por el cual se ha realizado un
profundo análisis del misffio, psra llegar a lógicas y jurídicas reflexiones
sobre el particular.

Primeramente, examinemos el contenido del
cuyo texto modificado rezq de la siguiente manera:

mencionado artículo SS,

"ARTÍcuLo 55. Los denunciantes y aprehensores de
mercancía objeto de un delito aduanero tendrán derecho
como recompenst al 50olo de la multa interpuesta por eljuzgador. Del sovo quedará n beneficio del resoro
Nacional y el otro sovo formará parte de un fondo de
compensación de Adunnas para la compra de material y



elementos
Seruicio Aduanero.

será considerado denunciante aquél que por escritoy bajo firma pública o secreta entregue infbrmación que
conduzca ar descubrimiento y aprehlnsión de un derito
aduanero.

será considerado aprehensor el o los que incauten
las mercancías y ras pongan a disposición der' Tribunar o
las autorid¡des aduaneras.

cuando los denunciantes y aprehensores sean
personas diferentes, el Administrador acordará el reparto
conforme a la resolución definitiva.

En todo casor de rr parte que correspond¡ fl
denunciantes y aprehensores ra mitaá se asignará ¡ ros
primeros y la otra mitad a los segundos por p"i", iguales.

Las gratificaciones establecidas en este artículo
serán satisfechas una vez el sindicado cubra el importe de
la multa que se le haya impuestor o efectúe ¡ satisfacción
de la Aduana er pago de hJ sumas de que trata er artícuro
49 de esta Ley.

sin embargo, el Administrador queda facultado
para disponer que dichas gratificaciones se entreguen
directamente a quienes tengan derecho de recibirlas] sin
que sea n€cesario que las mismas ingresen previamente nl
erario público.rt

A nuestro iuicio la norrna reproducida a pesar de ser una noftna

9::::, !o:u::" y pennisiva no es específica sino por to contrario muy

Y?lr!: y: que se yefiere a la recompensa que debe pagarse a los
denunciantes y aprehensores de ttn delio aduanero, pero no precisa la
':':!:,!. !: ht personas que puedan ser considerados ,i*o tales, aunque al
decidir como se reparte Ia recompensa para los denunciantes, átttino iOUpara la formación de (t

sobresalientes.

Un análisis de dicho precepto nos permite afirmar que la recompensa a
Ios funcionarios no procede por ras siguientes razones:

I. Es obligación de todo funcionario público cumplir debidamente
, con los deberes que le asignen. (Cfr .Artícuti ZZ t det Código

Administrativo)
2. Es deber de todo funcionario de Ia aduana denunciar los delitos

aduaneros que conozcan de lo contrario serán considerados



3.

cómplice\ y se les aplicarán las penas principales y accesorias
que correspondan por tal calidad.(Cfr. Artículos I0,Ig numeral
2, 30 y 33 de la Ley 30 de I de noviembre de lgs4).
En este orden de ideas, es importante resaltar que los empleados
aduaneros tienen el deber de realizar con dedicación y eficacia
las funciones que corresponde a la unidad administrativa donde
estén asignados. (Cfr. Artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.42 de
24 de noviembre de 1gS3).
Igualmente, el personal de la Dirección General de Aduanas en
eiercicio de las funciones fiscalizadoras a su cargo, tendrá
facultades y poderes que aseguren el cumplim¡eito de las
disposiciones aduaneras. (cfr. Ley No.I6 de 29 de agosto de
I e7e).
Como diiimos anteriormente, todos los funcionarios de Ia aduana
están en la obligación de denunciar los delitos aduaneros que
conozcan, pero es atribución especial de los funcionarios del
Departamento de Investigaciones Técnicas, ahora Departamento
de Fiscalización Aduanera (Decreto No.I55 de 3 dá agosto de
1995, Gaceta oficial No.22.842 de T de agosto de lggs),

prevenir, impedir, combatir e investigar los delüos aduaneros
qlue se cometan en el país. (Cfr. Anículo I0 ibídem). Luego
entonces, mal puede recompensárseles por realizar una labár
que ya es pagada por el Estado,
Asimismo, el antecedente anterior del artículo 55 de la Ley 30,
esto es, el artículo 681 del Código Fiscal, disponía literalmente,
que cuando "los aprehensores de mercaderfas o artfculos de
cualquier clase qae se hayan introdacido o se hayan tratado de
introducir de contrahando o con defraudación liscfll... sean
fancionarios aduaneros o de policfa, sa derecho serú
únicamente del veinte por ciento que se dividird entre ellos, por
partes iguales, si faeron varios". En tanto, que el artícuio SS
en comento, no alude a esta pgsibiridad, pero establece que - dela recompensa que debe pagarse a los denunciantes y
aprehensores de mercancías objeto de un delito aduanero- un
porcentaie serd destinado a "formar parte de un fondo de
compensación de Aduanas para Ia compra de material y
elementos que sintan para prevenir y combát¡r el contrabando y

aduanero." (Lo remarcado y subrayaá
la Administración).

5.

6.



1

Es importante obsertar, que de acuerdo a la disposición in exdmineno era el obietivo del Legislador favorecer con esta recompensa a un
funcionario de aduanq, ya que de itaber sido esta la intención no hubiera

!:::::: t:*r*yción.de un fonql de compensación de Aduanas para...

sido así lo hubiese consagrado qcpresamente tat lffi
681 del código Fiscal, derogadi expresamente por la
noviembre de 1984.

De haber
hacía el artículo

Ley_30 de 8 de

En ese orden de ideas, vale destacar que el artículo I0 de la
mencionado Ley 30, que se refiere a las faltas grsves de los funcionariosaduaneros en su inciso b), s;eñala tomi fatta grave "La aceptación de
obsequios o préstamos de usaarios habitaales del semicio aduinero, talescomo los agentes corredores decamo rus ugentes corredores de aduana,
normolmente en ella importadores reconocidos,r.

abogados que tramitan

Cabe advertir que al no existir norrnas aplicables ante una situación
como la analizqda, los funcionarios de la administración pública deben
regirse porla Ley de CarreraAdministrativa, Ley 9 de 20 de junio de 1g94, la
cual establece como prohibición en ^s¿r^r artículos 138, iumeral T y I 52
numeral 7, "Recibir pago o fmtores de particulares, como contribaciones
recompensos por la

r='obviamente, esta redacción den@onarios prioffia*
recibir recompensas por la ejecución de acciones pertenecientes a las labores
que desempeñan, debido q que la Ley se los prohibe de manera eJcpresa.

En conclusión, creemos que es bueno y conveniente estimular a
aquellos funcionarios que en el desarrollo de sus'funciones rinden el mdximo
de ^su.s capacidades, no obstante, permitir que se den recompensas y
gratificaciones por cumplir, puede ser perjudicial, toda vez que puede
estimarse la comisión de actos de corntpción. Reconozcamos la buena'labor
que se realiza, pero a través de estímulos materiales como a la que se refiere
el artículo 5 5.

Por lo, expuesto, nos permitimos recomendar que se efectúe una
reglamentación urgente del artículo 55 de la Ley 30, para dei¡dir en qué
término,s se debe administrar et 50% a que se refiert tf fo*lo para estímulo
de funcionarios sobresalientes del servicio aduanero

,l
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En espera de haber contribuido a aclarar la interpretación del artículo
50, me suscribo, atentamente,

AIma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración.

AMdeF/I6hf

" 1999: Año de Ia Reversión del Canal a Panamd,


